
 

  
  

  

 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán 

 Procuraduría de Protección Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes. 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO  

“OTORGAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL” 

La Unidad de Procuraduría de Protección Municipal de Niñas, Niños y Adolescentes y Asistencia 

Jurídico Familiar (en adelante, “La Unidad”) del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Cuautitlán México, es el área facultada para llevar a cabo el tratamiento de los datos 

personales requeridos para el otorgamiento de los servicios de asistencia social, observando 

íntegramente para ello, lo previsto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, (en lo subsecuente Ley de Protección), 

por lo cual, con el objetivo de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los 

derechos con que cuenta en torno a esta materia, se le informa: 

¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad? 

A los usuarios que requieran el servicio de asistencia social brindado en nuestro Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, por lo que si usted se encuentra 

en este supuesto se le recomienda leer de manera completa el presente documento. 

¿Qué datos se recabarán? 

Con el objetivo de cumplir la finalidad establecida en el presente aviso de privacidad, se llevará 

acabo el uso de los siguientes datos de manera enunciativa más ni limitativa, los siguientes datos 

personales: 

Datos Personales:  

• Nombre Completo  

• Edad  

• Domicilio 

Datos Sensibles:  

• Diagnósticos  

• Cualquier atención médica 

En consecuencia, al existir legitimación por parte de la Unidad para el tratamiento de los datos 

personales, no se requiere del consentimiento del titular de los datos personales, cuando éstos 

tengan por objeto el cumplimiento de una finalidad específica de conformidad con la Ley, 

lineamientos o cualquier otra normatividad establecida en la materia. Las finalidades del 

tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo aquéllas que 

requieran el consentimiento de la o el titular. 

¿Para qué fines son recabados sus datos personales? 

Finalidad Principal: Otorgamiento de los servicios de asistencia social. 

Finalidades secundarias: Llevar un registro de los usuarios a los que se les brindan los 

servicios, para posteriormente realizar los informes que se requieran y generar estadística. 

Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará 

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquéllas que sean 
necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén 
debidamente fundados y motivados, en términos de los artículos 66 y 67 de la Ley de Protección, 
en cuyo caso no será necesario contar con su consentimiento. 
 
 
 



 

  
  

  

Si acepto 

 

 

Nombre y firma 

Fecha: 

 
 
 
No se consideran transferencias las remisiones, ni la comunicación de datos entre áreas 
administrativas adscritas al mismo sujeto obligado en el ejercicio de sus atribuciones, en 
términos de lo señalado en el artículo 62 de la Ley de Protección.  
 
De los Derechos ARCO, revocación y limitación del uso de los datos personales.  
 
El titular podrá ejercer en los términos previstos por la Ley de Protección su derecho de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, cuyos derechos son independientes, el ejercicio de 
cualquiera de ellos no es requisito previo ni impide el ejercicio del otro.  
 
La procedencia de estos derechos se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal 
acrediten su identidad o representación respectivamente. Asimismo, a elección del titular de los 
datos personales, el ejercicio de los derechos ARCO, se puede realizar a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, en la dirección plataformadetransparencia.org.mx, o bien, en 
el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de 
México en la dirección electrónica https://sarcoem.org.mx/sarcoem/ciudadano/login.page. 
 
La Unidad de Transparencia del DIF Cuautitlán, es la instancia facultada para dar trámite a las 
solicitudes de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición de sus datos personales, la cual se 
encuentra ubicada en Av. 16 de septiembre #328 Int 42, Colonia Centro, Cuautitlán, 
México C.P.:54800, con horario de atención de 09:00 a 18:00 horas y número de teléfono 
5577017894 cuyo responsable es el C. José Armando Acuña Moreno. 
 
Para conocer mayor información sobre los términos en que serán tratados sus datos personales, 
y la forma en que podrá ejercer sus derechos ARCO, puede consultar el aviso de privacidad 
integral en https://difcuautitlan.gob.mx/avisosde-privacidad/. 
 

 

 


